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                                         Si bien el parágrafo único del articulo 372 del 

CGP da la facultad para que se decreten pruebas en el auto que fija fecha 

para la audiencia inicial, lo cierto es que esta judicatura previo a fijar fecha 

para audiencia inicial, así como también de instrucción y juzgamiento, no 

considero posible ni conveniente decretar pruebas al interior de dicho auto.  

  

 

                                        Situación que fue estudiada y analizada por esta 

célula juncial previo a dictar dicho proveído, sin necesidad que el apoderado  

de la parte actora solicitara adicionar el mentado auto  en tal sentido, máxime 

cuando estamos en presencia de la mera declaratoria de la unión marital de 

hecho conformada entre Luz Mabel y Cesar Alberto.  

 

 

                                        Ahora bien, es claro para esta judicatura que el 

apoderado de la parte actora dentro del escrito de la demanda solicita unas 

pruebas denominadas pruebas por informe y exhibición documental, pruebas 

que no son, ni convenientes, ni conducentes para la declaratoria de la unión 

marital de hecho conformada por la pareja PRADA – CORREA, dichas pruebas 

son propias para la recaudación de material probatorio en la liquidación de la 

sociedad patrimonial.  

                                             

                                            En razón de lo anterior, no se accede a 

solicitud realizada por el apoderado de la parte actora consistente en 



adicionar el auto mediante el cual se fijó fecha para la audiencia 

inicial así como también de instrucción y juzgamiento.     

                      

                                

 

NOTIFÍQUESE 
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